
  

Guayaquil, 22 de mayo de 1992     
   

sr. D. y 
LUIS NOBOA NARANJO 

Ciudad 

   

      

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía "PRIMAKER S.A.”, en su sesión celebrada hoy, 
tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDENTE de la Compañía por un 
período de UN AÑO, previsto en el estatuto social. 

De mis consideraciones: 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 
representación legal de la compañía, tanto en lo judicial como en lo 

to, extrajudicial y en todos sus negocios y operaciones, en forma individual, 

G conforme a lo dispuesto en los Artículos Noveno y Wigésimo Noveno del 

ú ” estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de reforma integral y 

codificación del estatuto social de la compeñía, que autorizó la Notaria 
Vigésima Séptima de Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong el 25 de 
febrero de 1992, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 8 de 
mayo de 1992. 

Usted reemplaza en el cargo al ingeniero Isidro Romero Carbo. 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

RAZON: Acepto el cargo para el que fui elegido, según el nombramiento que antecede. 

0? SÉ 

   
Certificot que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE de PRIMAKER S. Au, a foja 25.275, Número 9.305 del Registro - 
Mercantil y anotado bajo el número 17,231 del Repertorio, Archivándose los 
comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional,» Guayaquil, 
Septiembre ocho de mil novecientos noventa 1 dos El Registrador Mercantil. 

A HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
eso 

Registrados Mercantil del Cantón Guay 

 



    

  
  

cos que con fecha de hoy, se tomó nota de este Nombramiento de Presj, 

dente a foja 26.630 del Registro Mercantil de míl novecientos noventa 1 

uno, al margen de la inscripción respectiva.» kueyaquil, Septiembre O = 

cho de mil rovecientos noventa 1 dos, El Registrador Mercantid.e 

    

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registracior Mercantil Ne: Capióna-Guiyaquil 
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